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DECRETO ALCALDICIO N" 43V t VISTOS: Las facultades que me otorgan los
Arts. 5, 1,2 y 63 letra i) de la Ley N. 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de L988 y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 427 d.e fecha j.3 de Febrero de
2017, el Sr. Alcalde delega en el Director de Desarrollo Comunitario Sr. fonaüan
Fernández Figueroa, la facultad de decretar ayudas sociales, actividades de la 0ficina
de Cultura y Depto. de Deportes.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N'244 de fecha 25 de Enero de
2 019, se aprueba el programa denominado Becas Deportivas y Culturales, dependiente
de la Dirección de Desarrollo Comunitario.

3.- El Memorándum N" 241, de fecha 29 de Enero de 2019 de la
Dirección de Desarrollo comunitario, donde solicita a la secretaría Municipal decretar
el pago de aporte económico a Patricio Gárate Plaz4 apoderado de patricio Gárate
Carrasco, quien práctica fútbol en la categoría sub LL del Club Audax ltaliano. Se
adjunta la siguiente documentación:

I Certificado de Entrenamiento, de fecha 1,1,.12.2018, generado por la
Trabajadora Social Fútbol loven del Club Deportivo Audax ltaliano, a nombre
de Patricio Gárate Carrasco.

I Fotocopia Cédula de Identidad Sr. Patricio Gárate Plaza.
l Fotocopia Cédula de Identidad de Patricio Gárate Carrasco.

DECRETO.

1.- Otórguese un Premio Económico, por la suma de $100.000.-
(cien mil pesos), a don Patricio Andrés Gárate Plaza, Cédula de Identidad
N"  apoderado de Patricio Javier Gárate Carrasco, quien práctica fúrtbol
en la categoría sub 11 del Club Audax Italiano.

"Premios y Otros", o

pútese el Gasto al Ítem Presupuestario 215.24.01.008
e Costo 25.05.03.

sE, CoMUNTQUESE Y ARCHTVESE.

GER N O MARTINI GORMAZ LOBOS
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